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ZONA DE LEON 1.» CAPITAL 
Conde Guillén, núm. 15 

Don Luis Diezhandino Nieto, Auxiliar 
Recaudador de Tribuios del Estado 
en la Zona de León 1.a Capital 
Hago saber: Que en los títulos eje

cutivos expedidos contra los deudo
res que a continuación se detallan, 
por los conceptos, ejercicios e impor
tes que, asimismo, se expresan, ha 
sido dictada por el Sr. Tesorero de 
Hacienda la siguiente: 

"Providencia: En uso de la facul
tad que me confieren los artícelos 95, 
100 y 101 del Reglamento General de 
Recaudación, declaro incurso el im
porte de la deuda en el Recargo del 
20 por 100 y dispongo se proceda eje
cutivamente contra el patrimonio del 
deudor con arreglo a los preceptos 
^e dicho Reglamento." 

Y por ser desconocido el paradero 
de los contribuyentes que después se 
relacionan, se les notifica la provi
dencia anterior por medio del pre
sente edicto que se publicará en el 
"BOLETÍN OFICIAL de la Provincia" y 
será expuesto al público en el Tablón 
de anuncios de la Alcaldía de León, 
requiriéndoles para que, conforme 
dispone el artículo 99.7 del Regla
mento General de Recaudación, com
parezcan por si o por medio de repre
sentante, en el expediente ejecutivo 
que se Íes sigue y para que bagan 
efectivos los débitos que se consig
nan, con la advertencia de que, trans
currido el plazo de ocho días contados 
desde el siguiente a la publicación 
de este edicto en el mencionado Bole
tín, sin comparecer o sin abonar los 
descubiertos serán declarados en re
beldía, practicándose todas las notifi
caciones que hayan de hacérseles me-

I diante lectura de la providencia o 
acuerdo en la propia oficina recau-

i datoria. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, advir-

! tiéndeles: 

1. " Que contra la providencia de 
apremio, siempre que exista alguno 
de los motivos de impugnación que 
señalan los artículos 137 de la Ley 
General Tributaria y 95.4 del Regla
mento General de Recaudación, po-

| drán interponer Recurso de Reposi
ción en el plazo de ocho días hábiles 
ante la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, o reclamación Económico 
Administrativa en el de quince días, 
también hábiles, ante el Tribunal de 
dicha Jurisdicción, ambos plazos con
tados a partir del día siguiente al de 
la publicación de este edicto en él 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

2. " Que el procedimiento de apre
mio, aunque se interponga recurso, 
solamente se suspenderá en los tér
minos y condiciones señalados en el 
artículo 190 del repetido Reglamento 
General de Recaudación. 

Los deudores a quienes se refiere 
el presente edicto, con expresión de 
sus débitos por principal y recargos, 
son los siguientes: 

Apellidos y nombre Domicilio Concepto Año 

R E C I B O S 
Antonio Carbajo Huerga 
Armando García Fidalgo 
kmilio García Rodríguez 
Lorenzo García Rubio 
^juipuzcoana de Servicios 
*L P. i. Compañía Investigaciones 
^iguel Pérez García 
Jjsé Ramos Rodríguez 
Montajes y Depur. Aguas, S. L. 

Cristo Rey, 3 
García í, 2 
Pz. P, Castillo, 1 
Avda. Madrid, 193 
C. Astorga, I 
J. Antonio, 13 
P. S. Marcelo, 18 
P. Isla, 10 
Fernando I , 2,°, , 

Licencia 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Fiscal 74-75-76-1 
1977-78 

1978 
1978 

Idem 

1978 
1978 

1977-78 

Importe 
peseta» 

7.132 
1.448 
1,497 

'756 
22.680 
56.700 
2.624 

756 



Apellidos y nombre Domicilio Concepto Afio 

C E R T I F I C A C I O N E S 

Anastasio Benigno Alonso Aívarez 
Isaías Alvarez Alvarez 
Beraardino Alvarez González 
Asistencia Técnica Coordi 
La misma 
Armin Bulnes Gonzalo 
Pedro ̂ Callejo García 
Coastor, S. A. 
Coniex, S. L. 
Creaciones Flower, S. L. 
Casiano Diez Suárez 
José Manuel Espina González 
Santiago González Fernández 
Luis And. Gutiérrez García 
Hispavense, S. L. 
Germán Martínez Alonso 
Jesús Pérez Diez . 
Manuel Quijano Cerezal 
El mismo 
Ildefonso Rodríguez Marchena 
Luis Velasco Pico 
Manuel Viliadangos Franco 

D. Velarde, 10 
24 de abri l? 
Rúa, 18 
León 
Idem 
José Aguado, 10 
Sampiro, 14 
Sanjurjo, 4 
Crí. Zamora, Km. 4 
G. Mola. 12 
Núñez Guzmán, 2 
Sierra Pambley, 10 
Orozco, 4 
Avd. Palencia, 2 
Avd. Madrid, 25 
Avd. Madrid, 15 
P. San Roque, 7 
Pérez Galdós, 10 
Idem 
Azabacheria, 16 
San Roque, 6 
Suero Quiñones, 17 

Contrabando 
Varios Capítulos 
C. Beneficios 
Sociedades 

Idem 
Cuota Beneficios 
Canon Minas 
Varios Cpt. 

Idem 
Sociedades 
Varios capí. 
Beneficios 
T. Empresas 
Varios Capít. 

Idem 
T. Empresas 
T. Personal 

Idem 
C H. del Duero 
Beneficios 
T. Empresas 
P, Palma Mallorca 

1979 
1979 
1979 
1978 
1978 
1979 
1978 
1979 
1979 
1977 
1979 
1977 
1978 
1979 
1978 
1979 
1979 
1979 
1979 
1979 
1978 
1978 

ImPorte 
Pesetas 

155.520 
6.000 

14.160 
2.400 
2 400 

20.400 
6600 
6.000 
3.000 
2.400 
6.000 

23.400 
37.200 
6.000 
6.000 
9.600 

120 
18.391 
3 300 

19.080 
15.000 

720 

Y a ios efectos señalados, expido el presente edicto en León a veinte de julio de mil novecientos setenta y 
nueve.—El Recaudador, Luis Dlezhandino Nieto—V.0 B.0: El Jefe del Servicio, Aurelio Viílán Cantero. 3588 

J U N T A E L E C T O R A L D £ Z O N A 
(JUZGADO DE INSTRUCCION DECANO) 

L E O N 

D. Fernando Berrueta Carraffa, Pre
sidente en funciones de la Junta 
Electoral de Zona de León. 
Hago saber: Que de conformidad 

con lo establecido en las disposicio
nes vigentes, esta Junta se constituirá 
en Sesión Pública a las doce treinta 
horas del día veintisiete del actual, 
al objeto de proclamar candidatos a 
las elecciones parciales anunciadas 
para el día dos de octubre próximo. 

En León a veintiuno de agosto de 
mil novecientos setenta y nueve.— 
Fernando Berrueta Carraffa, 3840 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Izagre 
Por D. Dionisio Panlagua Fernán

dez, en propio nombre y representa
ción, se ha solicitado licencia munici
pal para la ampliación de la,Estación 
de Servicio de carburantes de su pro
piedad, sita en el' término municipal 
de Izagre, en su anejo de Albires, en 
la carretera N-601 de Adanero a Gijón, 
en su Km. 277, Hm. 8, margen derecha. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, dé 30 de noviembre de 
1961, a fin de qué, quienes se con
sideren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 

formular, por escrito, que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Izagre, 18 de agosto de 1979.—El 
Alcalde (ilegible). 
3821 ' Nüm. 1627. ~500 pías. 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

Por D. José María Rodríguez Marcos, 
en nombre.y representación del mis
mo, se ha solicitado establecer la ex
plotación de una • ampliación porcina, 
con emplazamiento en la localidad de 
Carbajal de la Legua. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento, de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia,. puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la . Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles, 

Sariegos, 17 de agosto de 1979.—El 
Alcalde (ilegible). , 
3815 Núm. 1601. - 440 pías. 

Anuncios particulares 
Comunidad de Regantes 

: EL SALVADOR 
Pardavé de Torio 

Se convoca Junta General para el 
día 2 de septiembre, a las 17 horas 
en primera convocatoria y 17,30 en 
segunda'para tratar: 

1. ° Gastos e ingresos para 1979. 
2. ° Tratar rotura en el Puerto. 
3. ° Nombramiento de Vocales del 

Jurado. 
4. ° Ruegos y preguntas. 
Pardavé, 21 agosto 1979—El Presi

dente, Laureano de la Riva. 
3825 Núm. 1630.—280 pías. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado las libretas 
números: 

51.593/4 
142.222/6 
192.011/7 
205.147/4 
232.475/5 

282.782/5 
330.739/7 
339,715/7 
354.211/8 
357.591/1 

de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de León, se hace público que 
si antes de quince días a contar de 
la fecha de este anuncio, no se pre
sentara reclamación alguna, se expe
dirá duplicado de las mismas, que
dando anuladas las primeras. 
3827 Núm. 1628.—320 pías • 

CAJA RURAL PROVINCIAL 
L E O N 

Habiendo sufrido extravío la libre' 
ta de ahorro núm. 10.2300/112 de la 
Cafa Rural Provincial de León, se hace 
público que si antes de quince días, a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio, no se presentara Tecla-
elación alguna, se expedirá duplicad^ 
de la misma quedando anulada •» 
primera. 
3800 Núm. 1621. 220 ptas -
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